
Uno. Declarar la Instalación rle 11 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Valladolid por 10 ganaderos de esa provincia comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1961, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

Dos. De los beneficios se.v lados en lo sarticulos 3.° y 8.” 
del Decreto 2362/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 640 000 pese
tas, aplicada a una inversión de 3.407.783 pesetas y cuya dis
tribución entre los 10 ganaderos solicitantes se incluye en el 
anejo de esta O. don.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu

puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (indus
trialización y ordenación agroalimentaria).

Tres. Se adoptarán las medidas pertienentes para que quede 
garantizado el cumplimiento ’e la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1984, 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 31 de mayo de 1984 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ANEJO

Número 
de orden

Peticionario DNI Localidad

Tanques
Inversión

Pesetas

Subven
ción

PesetasNúmero
Capacidad

Litros

i Eugenio Hernández Rodríguez ... 12.065.661 Cabreros del Monte ... ........

1

250 307.310 57.000
2 Francisco Hernández Rodríguez. 12.057.689 Cabreros del Monte ............. 1 250 336.355 57.000
3 Secundino Domínguez Hernán-

dez................................................... 12.165.728 Cabreros del Monte .............

1

250 347.540 57 000
4 Gregorio Hernández Rodríguez. 12.065 658 cabreros del Monte ... ... ... 1 250 334.640 57.000
5 Angel López Villahoz ................... 12.058.932 Santibáfiez de Vaícorba........ 1 640 345.000 69 000
6 Gregorio Domínguez Hernández. 12.189.577 Cabreros del Mor te ............. 1 450 403.948 78.000
7 Jesús Hernández Rodríguez........ 12.121 307 CaDreros del Monte .............

1

250 278.570 55.000
6 Pedro Alvarez Gómez.................. 12.140.916 Robladillo................................... 1 350 240.240 48.000
9 José Casado Ortega....................... 12.227.072 Torrecilla de la Abadesa ... 1 040 345.000 89.000

10 Tomás Casado Duque.................. 9.252 231 Torrecilla de la Abadesa ... 2 260 228.940 45.000
350 240.240 48 000

Total ................... 11 3 930 3.407.783 640.000

19377 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de equipos 
refrigerantes de leche en origen por inmersión de 
cántaras en agua helada, en varias localidades de 
la provincia de Segovia por «Compañía Anónima 
Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» (CAM
PASA).

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Compañía Anó
nima Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» (CAMPASA), 
para acoger la instalación de equipos refrigerantes de leche 
en origen por inmersión de cántaras en agua helada en varias 
localidades de la provincia de Segovia a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1672, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden mi
nisterial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio 
de 1982, este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de 80 equipos de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de' la provincia de 
Segovia por «Compañía Anónima Madrileña de Productos Ali
menticios, S. A.» (CAMPASA). comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agrar.a . efinida en la Orden minis
terial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio de 
1982, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

Dos. De los benefi.ios t.ñalados en los artículos 3.” y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 i or 100 del Impuesto Ceneral sobre Tráfico 
de Empresas y una subvención de 2 320,400 pesetas, aplicada a 
una inversión de 17.495 650 pesetas

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del presupuesto de 1923, programa 223 (indus
trialización y ordenación agroalimentaria).

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de ia obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/196S, d’ 8 de septiembre.

Cuarto. Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1934 
para terminar la instalación de 1c equipos que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1984 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982) el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

19378 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
declara la modificación de la industria cárnica de 
matadero, embutidos, despiece y salazones de «Juá
rez, S. A.», en Hellín (Albacete), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, 
y se aprueba su proyecto definitivo.

Ilmo. Sr . De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agranas y Alimentarias, sobre la petición 
de «Juárez S A.«, para la modificación de una industria cárnica 
de matadero, embutidos, despiece y salazones, en Hellín (Alba
cete), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 do agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la modificación de la industria cárnica de 
matadero, embutidos, despiece y salazones de «Juárez, S. A.», 
en Hellin (Albacete), comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de la provincia de Albacete, del 
Real Decreto 854/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la modificación de esta industria los 
ben-.-ficiot de los artículos 3 o y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agoste en la& cuantías que determina ei grupo «A» de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y de 6 de 
abril df 1965 excepto los relativos a expropiación forzosa, li
bertad da amortización durante el primer quinquenio, reduc
ciones de los impuestos sobre las rentas del oapitai, derechos 
arancelarios y compensación de gravámenes interiores.

Tros La totalidad de ia modificación de referenola quedará 
comprendida en zona de preterente localización industrial agra
ria.

Cuatro. Apretar el proyecto definitivo con una inversión 
de 11.201.25P pesetas La subvención será oomo máximo de 
pesetas 896 100 (Ejercicio 1984. Programa 223 «Industrialización 
y Ordenación Agroalimentaria», aplicación presupuestaria nú
mero 21.09.771.)

Cinco. En oaso de renuncia de los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones j sub
venciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferen
temente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresa-, por e’ importe de dichos beneficios o subvenciones.

Sois. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para la terminación, contados ambos 
a partii del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».



Le que ooir.iir.ior> a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a \. I muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen 
tarias, Vicente Albero Silla.
limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

19379 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación de un Centro 
de manipulación de frutas, con cámaras frigorífi
cas a realizar por «Plátanos Alorda, S. A.», en 
Palma de Mallorca (Baleares), y se aprueba su 
proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dneecíón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Plátanos Alorda, S. A», 
para instalar una industria de manipulación de frutas, con 
cámaras frigorlf'cas en Palma de Mallorca (Baleares), acó 
giéi dose a los benefioios previstos en ei Decreto 2392/1972, 
de lí» de agosto, Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre 
y c'cmás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Frie Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

indu'tr.al agraria a la instalación de una industria de manipula 
ción de frutas con cámaras frigoríficas en Palma de Ma
llorca (Baleares), de la que es titular la Empresa «Piálanos 
Alo: da S. A » el amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 3184/1978, de 1 de di
ciembre.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
articulo 3.° y en el apartado 1, del artículo 8.» del Decreto 
2392 1972, de 18 de , agosto, en la cuantía máxima que en los 
mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación forzo
sa que no ha sido solicitado.

Tres Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industria' de referencia, oon un presupuesto de pesetas 
51903 418, a efectos de subvención y de preferencia en la ob
tención de crédito oficial.

Cuatro. Aplicar para dicha instalación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupueste que se aprueba la cual 
alear zerá como máximo, la cantidad de cinco millones ciento 
noventa mil trescientas cuarenta y una (5.190 341) pesetas con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación 
Agr alimentaria).

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de agosto de 
1984, para que la Empresa beneficiaría justifiq le las inversoras 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre 
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis Haoet saber que, en. caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones osla 
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A esto 
fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el imporie 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid, 4 de junio de 1984.—P D. (Orden de 15 de enero 

de 1930), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
limo Sr. Director genera] de Indusrias Agrarias y Alimenta

rias.

19380 ORDEN de 5 da junio de 1984 por la que se aprueba 
el plan de reforma y desarrollo agrario de la zona 
de concentración parcelaria de Guadilla de Villa
mar (Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 12 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Gua 
dilla de Villamtr (Burgos).

Fu cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el 
instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el pian de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Guadilla de Vil'amar 
(Burgos) que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de ser.(-amiento.

A esto plan ha prestado su conformidad' en virtud de lo» 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de ?P de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo d H62). 
el Ente Aatonóm.oo de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que .as 
obras en él inoluidas han sido debidnmente clasificadas en los

grupos q ie determina el artículo 81, de acuerdo con lo estable, 
cido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el pian de mejoras territoriales y Obras, 

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Guadilla 
de VUlamar (Burgos), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 1? de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de D de marzo).

Segundo.—De acuerdo con lo estableoido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de :PT3, se ooneidera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento- quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las otras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por al Instituto Nocional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
apFcación de cuento se dispone en la oresente Orden.

Lo que común loo a VV. 11 para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1984

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

19381 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se aprue
ba la segundo parte del Plan de Obras Comple
mentarías de la Zona Regable de Montijo, primera 
parte (Badajoz).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1940 se de
claró de Interés nacional la zona regable dominada por el 
Primer Tramo del Canal de Montijo, denominada Zona de Mon
tijo, Primera Parte, cuyo Plan General de Colonización se apro
bó por Decreto de 23 de diciemore de 1940.

De acuerdo con dicho Decreto, el IRYDA redactó el corres
pondiente Plan Coordinado, ejecutando las obras de transfor
mación en regadío de 12.846 hectáreas, cuya puesta en riego ha 
sido ya declarada. Como consecuencia de esta transformación 
se precisa llevar a cabo una serie de obras complementarias que 
contribuirán al satisfactorio desarrollo económico y social de la 
zona, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, se redactó la Primera Parte del 
Plan de Obras Complementarias de la zona regable de Montijo, 
Primera Parte, aprobado por Orden del Ministerio de Agricul
tura de 15 de septiembre de 1980.

Para ompietar la actuación del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en ia zona se redacta la segunda 
parte del Plan de Obras Complementarias, que contempla la 
ampliación de las instalaciones que la Entidad «Mercoguadia- 
na S A ». ha instalado en Montijo y que se Incluyeron en la 
primera nart - del Plan.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés ge
nera) de la nación, habiendo emitido informe la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el Real De
creto 3539/1981, de 29 de diciembre este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Primero. Se aprueba la segunda parte del Plan de Obras 
Complementarias de la Zona Regable de Montijo. primera par
te (Badajoz), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, habiendo sido declarada de interés nacio
nal la colonización de dicha zona por Decreto de 25 de no
viembre de 1940.

Segundo. Las obras serán clasificadas como complementa
rias, de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, correspondiéndoles, de conformidad con el 
apartado segundo del articulo 70 de la Ley anteriormente men
cionada, una subvención del 20 por 100 del importe total, de
biendo reintegrar el 80 por 100 restantes en veinte anualida
des, a partir dei año siguiente al de terminación de las obras, 
con el 4 por loo de Interés anual.

Tercero. El proyecto correspondiente a las obras Incluidas 
en este Plan deberá estar redactado dentro del primer semes
tre a partir de la aprobación del mismo, debiendo estar termi
nadas las obras antes de finalizar el tercer semestre, a contar 
igualmente desde la aprobación del Plan.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Dosarollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto so dispone en la presento Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años,
Madrid, 5 de junio de 1984.

ROMERO HF.RRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.


